
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

   
Acta 20 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las dieciocho horas con cuatro minutos del 
viernes dieciocho de septiembre del año dos mil veinte, se reunieron para 
llevar a cabo la sesión extraordinaria del Consejo General, a través de la 
plataforma de videoconferencias Webex, las siguientes ciudadanas y 
ciudadanos: -----------------------------------------------------------------------------------  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández consejero electoral 
Santiago López Acosta consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García secretaria ejecutiva 
Carlos Torres Ramírez                      representante propietario PRI 
José Manuel Delgado Reyes            representante propietario PT 
Gerardo Fernández González           representante propietario PVEM 
Daniel Alejandro Mares Sánchez      representante propietario MC   
Álvaro Manuel Ornelas Ortiz             representante propietario MORENA 
Martín Ernesto Valtierra Alba representante propietario NAG 
Jesús Fidel Campa Miranda             representante propietario PES 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia, que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión a distancia. -------------------------- 
 
Asimismo, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Si me permiten, primero 
compartiré las consideraciones siguientes para llevar a cabo esta sesión de 
modalidad a distancia. Los micrófonos deberán estar desactivados 
mediante el botón disponible en la herramienta que se utiliza para 
desarrollar esta sesión. Podrán activar el micrófono una vez que se les 
conceda el uso de la voz y desactivarlo inmediatamente al concluir su 
intervención. El consejero presidente fungirá como organizador, por lo que 
podrá activar o desactivar los micrófonos si resulta necesario. Durante el 
desarrollo de esta sesión deberán mantener activa su cámara de video. Se 
deberá solicitar el uso de la palabra a través del módulo de participantes 
disponible en la herramienta que estamos empleando. Para los puntos que 
ameritan votación se solicitará el sentido del voto de cada consejera y 
consejero electoral. Finalmente, de presentarse algún inconveniente técnico 
podrán comunicarse con el personal de apoyo, cuyos datos de contacto se 
compartieron al inicio de esta sesión”. -------------------------------------------------  
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo y refiere que contiene los siguientes puntos: ------------- 
 
1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; -----------------------  
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2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; ----------------------- 
 
3. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha seis de agosto de 

dos mil veinte; ------------------------------------------------------------------------ 
 
4.  Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida; ------------- 
 
5.  Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

recaído a la resolución INE/CG271/2020 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, mediante la cual se le otorgó el registro 
como partido político nacional a la organización Encuentro Solidario, 
bajo la denominación Partido Encuentro Solidario; ------------------------- 

 
6.  Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se redistribuye el monto del financiamiento público a 
que tienen derecho los partidos políticos en el estado de Guanajuato 
para el año dos mil veinte; --------------------------------------------------------- 

 
7.  Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se actualizan los importes a descontar a MORENA 
determinados en el diverso CGIEEG/004/2020, por el que se dio 
cumplimiento a la resolución INE/CG470/2019; ----------------------------- 

 
8.  Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se actualizan los importes a descontar a Nueva 
Alianza Guanajuato determinados en el diverso CGIEEG/044/2019, 
por el que se dio cumplimiento a las resoluciones INE/CG1120/2018 e 
INE/CG60/2019; ---------------------------------------------------------------------- 

 
9.  Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se ajustan los límites del financiamiento privado que 
podrán recibir los partidos políticos durante el ejercicio dos mil veinte 
por sus militantes y simpatizantes, así como el límite individual de las 
aportaciones de simpatizantes; -------------------------------------------------- 

 
10.    Clausura de la sesión. -------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Si me permite, señor presidente, 
aprovecho para hacer constar que a las dieciocho horas con nueve minutos 
se incorporó a esta sesión el licenciado Jesús Paz Gómez representante 
suplente del PRD”. -------------------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Muchas gracias secretaria, 
bienvenido licenciado Paz. Queda a consideración de todas y todos, el 
orden del día, si alguien desea tener alguna intervención por favor 
manifiéstalo ya sea mediante la herramienta tecnológica o bien, levantando 
su mano. ¿Alguien desea tener alguna intervención respecto del orden del 
día? Bien, al no haber ninguna solicitud de intervención, voy a someter a 
votación de consejeras y consejeros el orden del día”. --------------------------- 
 
Acto seguido el orden del día se aprueba por unanimidad de votos. ---------- 
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Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Me permito hacer constar que a 
las dieciocho horas con once minutos se incorpora a esta sesión el 
representante suplente del Partido Acción Nacional, licenciado Raúl Luna 
Gallegos. --------------------------------------------------------------------------------------  

Para continuar con el desahogo de la sesión el tercer punto del orden del 
día es, la lectura y aprobación, en su caso, del acta de seis de agosto de 
dos mil veinte. Y debido a que fue remitida con la convocatoria, solicito 
atentamente se me exima de su lectura; asimismo, con el objeto de evitar 
este trámite en los puntos cinco al nueve, inclusive, solicito se me exima de 
la lectura de los proyectos de acuerdo por haber sido enviados también con 
la convocatoria a las y los integrantes de este Consejo General”. ------------- 

Uso de la voz del consejero presidente: “Consejeras y consejeros está a su 
consideración la petición que hace la señora secretaria, en el sentido de que 
se le exima de la lectura de los documentos a que se refieren los puntos 
tercero, así como del cinco al nueve, inclusive, del orden del día. Esto por 
los motivos que ha expuesto, es decir, que se adjuntó toda esta 
documentación a la convocatoria, les suplico que me indiquen el sentido de 
su voto, señoras consejeras y señores consejeros”. -------------------------------  
 
Acto seguido, dicha solicitud se somete a votación y es aprobada por 
unanimidad de votos. ----------------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Se exime la lectura de todos los 
documentos descritos y está a consideración de todas y todos, el acta del 
seis de agosto de dos mil veinte. Si alguien desea tener alguna intervención 
sea tan amable de manifestarlo, ya sea mediante la herramienta tecnológica 
o levantando su mano, ¿alguien desea intervenir en este punto? Bien, al no 
haber solicitudes de intervención, le suplico señora secretaria recabe la 
votación respecto del acta”. --------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Con todo gusto procedo a tomar la 
votación”. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, se hace constar que el acta del seis de agosto de dos mil 
veinte se aprobó por unanimidad de votos, a las diecinueve horas con 
quince minutos. ------------------------------------------------------------------------------ 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Muchas gracias, señora secretaria, 
sea tan amable de continuar con el desahogo del siguiente punto del orden 
del día”. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “El punto cuarto del orden del día 
es el informe de la secretaría sobre la correspondencia recibida, y hay 
documentación de la cual debo dar cuenta a este Consejo General. --------- 
 
Informo con el escrito signado por Juan Elias Chávez, presidente del Comité 
Directivo Estatal del Partido Nueva Alianza Guanajuato, recibido el cuatro 
de septiembre de dos mil veinte, mediante el cual comunica el nombre de 
representantes designados por el partido político Nueva Alianza Guanajuato 
para fungir como propietario, suplente uno y suplente dos ante este Consejo 
General”. --------------------------------------------------------------------------------------- 
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Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al 
expediente respectivo, en virtud que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. -------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Doy cuenta con el escrito firmado 
por Jorge Álvarez Máynez, Secretario General de Acuerdos de Movimiento 
Ciudadano, recibido el siete de septiembre de dos mil veinte, mediante el 
cual, remite un disco compacto que contiene la resolución INE/CG155/2020 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los documentos básicos de 
Movimiento Ciudadano, aprobada en sesión extraordinaria del diecinueve 
de junio del año en curso”. ---------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo, en virtud que mediante correo electrónico, se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. -------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Informo sobre los escritos firmados 
por Christian David Tejeda Alatorre, José Carlos Andrés Reyes Reyes, 
Alfonso de Jesús Orozco Aldrete, José Luis Camacho Trejo Luna, Ma. 
Guadalupe J. Salas B., Gabriel Durán Ortiz, Gabriela del Carmen Echeverría 
González, Fidel Armando Ruíz Ramírez, Blanca Daniela Moya Hernández, 
Georgina Venecy Beltrán Pineda, Hugo Lanuza García, José Carlos Nieto 
Juárez, Paloma Simental Rocha, Cristóbal Olvera Hernández, Vanessa 
Montes de Oca Mayagoitia, Domingo Torres Lucio y María Isabel Cacique 
Arroyo, recibidos el siete de septiembre de dos mil veinte, mediante los 
cuales comunican su intención para la elección consecutiva a los cargos 
públicos que actualmente desempeñan”. --------------------------------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hechas 
las comunicaciones que en la misma se refieren y, toda vez que en la 
legislación vigente no existe obligación de los aspirantes a elección 
consecutiva de manifestar su intención ante esta autoridad electoral, se 
instruye a la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral que 
archive los documentos de cuenta”. ---------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Doy cuenta con el escrito firmado 
por Emmanuel Jaime Barrientos, representante propietario del Partido 
Acción Nacional ante este Consejo General, recibido el siete de septiembre 
de dos mil veinte, mediante el cual comunica los procesos de selección 
internos de candidaturas del Partido Acción Nacional”. --------------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda ordenar a la 
Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral proceda a elaborar el 
proyecto de acuerdo correspondiente para que, por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva, sea sometido a la consideración de este Consejo 
General”. --------------------------------------------------------------------------------------- 
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Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Informo del oficio CEE/GTO/026/20 
suscrito por Rodolfo Solís Parga, Comisionado Político Nacional CEN y 
representante propietario del Partido del Trabajo ante este Consejo General, 
recibido el siete de septiembre de dos mil veinte, mediante el cual, comunica 
los procesos de selección internos de candidaturas del Partido del Trabajo”. 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda ordenar a la 
Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral proceda a elaborar el 
proyecto de acuerdo correspondiente para que, por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva, sea sometido a la consideración de este Consejo 
General”. --------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Doy cuenta del oficio 
CDE/PRI/008/2020 suscrito por Armando de la Cruz Uribe Valle, quien se 
ostenta como Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional de Guanajuato, recibido el siete de septiembre 
de dos mil veinte, mediante el cual informa la designación de Mario Bonilla 
Molina como Secretario de Organización y María Fuentes Amaro como 
Secretaria de Acción Electoral, ambos del Comité Directivo Estatal del 
Partido Revolucionario Institucional”. --------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al 
expediente respectivo; asimismo, se comunica que el escrito se remitió a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, con fundamento 
en los artículos 55 numeral 1 inciso i), de la Ley General de Instituciones y 
de Procedimientos Electorales y 46 numeral 1 inicio o), del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral. En razón de lo anterior una vez que 
se tenga respuesta se acordará lo conducente”. ------------------------------------ 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Informo de la circular 
INE/UTVOPL/072/2020 suscrita por el Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibida el siete de septiembre de dos mil veinte, mediante la cual, 
remite para conocimiento el acuerdo INE/CG269/2020 y su anexo, por el 
que se aprobaron los lineamientos para la integración, funcionamiento, 
actualización y conservación del Registro Nacional de Personas 
Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón 
de Género, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-
REC-91/2020 y acumulado”.-------------------------------------------------------------- 

Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular al 
expediente respectivo, en virtud que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. -------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Doy cuenta del oficio INE-
UT/02472/2020 suscrito por el titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral del Instituto Nacional Electoral, recibido el siete de septiembre de 
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dos mil veinte, mediante el cual, comunica que en cumplimiento a la 
resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación dictada en el expediente SUP-REC-91/2020 y acumulado, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo 
INE/CG269/2020 y su anexo, por el que se aprobaron los lineamientos para 
la integración, funcionamiento, actualización y conservación del Registro 
Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra 
las Mujeres en Razón de Género; asimismo, solicita que en tanto se 
encuentre en funcionamiento el sistema informático del registro 
mencionado, se informe cuando se tenga conocimiento de que una 
resolución o sentencia firme determine la existencia de una conducta 
constitutiva de violencia política en contra de las mujeres en razón de 
género”. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al 
expediente respectivo, en virtud que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General. Asimismo, 
se instruye a la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral que 
remita en tiempo y forma la información solicitada por la autoridad electoral 
nacional.” -------------------------------------------------------------------------------------- 

Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Informo de la circular 
INE/UTVOPL/073/2020 suscrita por el Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibida el siete de septiembre de dos mil veinte, mediante la cual 
remite el acuerdo INE/CG270/2020 y anexos, por el que se establecen las 
bases y criterios con que se habrá de invitar, atender e informar a los 
visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades del proceso 
electoral federal y los procesos electorales locales concurrentes 2020-2021, 
aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral celebrada el cuatro de septiembre del año en curso”. ---- 

Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular al 
expediente respectivo, en virtud que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. -------------- 

Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Doy cuenta, con el oficio 
INE/UTF/DRN/6161/2020 remitido por el Encargado de Despacho de la 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, recibido el 
día ocho de septiembre de dos mil veinte, mediante el cual se da respuesta 
a la consulta formulada por el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Jalisco, relacionada con el cobro de sanciones a partidos 
políticos”. -------------------------------------------------------------------------------------- 

Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al 
expediente respectivo, en virtud que, mediante correo electrónico se hizo 
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. --------- 

Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Informo con la circular 
INE/UTVOPL/074/2020 suscrita por el Director de la Unidad Técnica de 
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Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibida el ocho de septiembre de dos mil veinte, mediante la cual, 
remite el acuerdo INE/CG255/2020 aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por el que se emiten la convocatoria para la 
ciudadanía interesada en acreditarse como observadoras y observadores 
electorales para el proceso electoral 2020-2021, y se aprueba el modelo que 
deberán atender los organismos públicos locales para emitir la convocatoria 
respectiva; así como las modificaciones a los anexos 6.1, 6.2, 6.5 y 6.6 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral”. -------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular al 
expediente respectivo, en virtud que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. -------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Doy cuenta del oficio 
INE/DS/0947/2020 suscrito por la directora del secretariado en función de 
Coordinadora de Oficialía Electoral del Instituto Nacional Electoral, recibido 
el ocho de septiembre de dos mil veinte, mediante el cual, se da respuesta 
a una consulta del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, respecto a si 
las y los aspirantes a candidaturas independientes pueden tener acceso a 
la función de Oficialía Electoral”. -------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al 
expediente respectivo, en virtud que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. -------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Informo con el escrito firmado por 
Paola Quevedo Arreaga, Secretaria de Arte y Cultura del Comité Ejecutivo 
Estatal de Morena en Guanajuato, recibido el nueve de septiembre de dos 
mil veinte, mediante el cual realiza consulta en relación con el financiamiento 
público del partido político Morena”. --------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General por conducto de su presidente, acuerda ordenar a la 
Unidad Técnica Jurídica de lo Contencioso Electoral proceda a elaborar el 
proyecto de acuerdo correspondiente para que, por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva, sea sometido a la consideración de este Consejo 
General”. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Doy cuenta con el correo 
electrónico recibido mediante el Sistema de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibido el nueve de 
septiembre de dos mil veinte, mediante el cual, se comunica que los accesos 
para el Sistema de Documentación y Materiales Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, se realiza por medio de las 
cuentas institucionales que en su momento generó el Instituto Nacional 
Electoral”. -------------------------------------------------------------------------------------- 
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Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al 
expediente respectivo, en virtud que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. -------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Informo de la circular 
INE/UTVOPL/076/2020 suscrita por el Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibida el nueve de septiembre de dos mil veinte, mediante la 
cual, remite el acuerdo INE/CG285/2020 y su anexo, por el que se aprueban 
las modificaciones a los lineamientos para el acceso, verificación y entrega 
de los datos personales en posesión del Registro Federal de Electores por 
los integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales, las 
Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores y los 
Organismos Públicos Locales, aprobado en sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, celebrada el siete de 
septiembre del año en curso”. ------------------------------------------------------------ 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular y su anexo 
al expediente respectivo, en virtud que mediante correo electrónico se hizo 
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. --------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Doy cuenta de la circular 
INE/UTVOPL/077/2020 suscrita por el director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibida el diez de septiembre de dos mil veinte, mediante el cual, 
se remite la resolución INE/CG271/2020 y anexos, sobre la solicitud de 
registro como partido político nacional presentada por la organización 
denominada Encuentro Solidario, aprobada en sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, celebrada el cuatro de 
septiembre del año en curso”. ------------------------------------------------------------ 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda a ordenar a la 
Unidad Técnica Jurídica de lo Contencioso Electoral proceda a elaborar el 
proyecto de acuerdo correspondiente para que, por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva, sea sometido a la consideración de este Consejo 
General”. --------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Informo del Oficio 
INE/UNICOM/2374/2020 suscrito por el Coordinador General de la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral, recibido 
el diez de septiembre de dos mil veinte, mediante el cual comunica que no 
se generaron observaciones al acuerdo CGIEEG/037/2020 en el que se 
modifica el plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 
2020-2021 y el ajuste de diversos plazos, por lo que se da por recibido y se 
dará puntual cumplimiento y seguimiento a las determinaciones a las que 
llegue el órgano superior de dirección de este Instituto en materia del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares”. ------------------------------- 
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Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al 
expediente respectivo, en virtud que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. -------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Doy cuenta con el oficio 
INE/DEOE/600/2020 suscrito por el Director Ejecutivo de Organización 
Electoral del Instituto Nacional Electoral, recibido el diez de septiembre de 
dos mil veinte, en el que remite la guía de numeración de actas y bolsas 
para los formatos únicos para las elecciones locales”. ---------------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al 
expediente respectivo, en virtud que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. -------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Informo del oficio 
INE/DEOE/0593/2020 suscrito por el Director Ejecutivo de Organización 
Electoral del Instituto Nacional Electoral, recibido el once de septiembre de 
dos mil veinte, a través del cual comunica que el cuatro de septiembre del 
año en curso, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 
acuerdo INE/CG254/2020, mediante el cual, aprobó los modelos y la 
producción de los materiales electorales para el proceso electoral federal 
2020-2021 y, como medida extraordinaria de racionalidad presupuestal, se 
estableció la utilización en las casillas únicas de los canceles portátiles que 
aportará el propio Instituto Nacional Electoral de sus inventarios de material 
recuperado en buen estado de elecciones anteriores, que se 
complementarán con los que cuenten los organismos públicos locales 
también de sus existencias en buen estado de pasadas elecciones. 
Asimismo, realiza aclaraciones respecto a la estrategia de utilización del 
cancel en casillas concurrentes”. -------------------------------------------------------- 

Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al 
expediente respectivo, en virtud que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. -------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Doy cuenta con el oficio 
INE/DEOE/0597/2020 suscrito por el Director Ejecutivo de Organización 
Electoral del Instituto Nacional Electoral, recibido el once de septiembre de 
dos mil veinte, mediante el cual comunica que el cuatro de septiembre 
pasado, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el acuerdo INE/CG255/2020, por el que se emiten las 
convocatorias para la ciudadanía interesada en acreditarse como 
observadoras y observadores electorales para el proceso electoral 2020-
2021, y se aprueba el modelo que deberán atender los organismos públicos 
locales para emitir la convocatoria respectiva; así como las modificaciones 
a los anexos 6.1, 6.2, 6.5 y 6.6 del Reglamento de Elecciones. Asimismo, 
solicita se le remita información cada semana a partir del inicio del proceso 



 
10 

 
electoral y hasta nuevo aviso respecto a las acciones de difusión para invitar 
a la ciudadanía a participar en la observación electoral”. ------------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo 
al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hizo del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General; 
asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva que por conducto de la 
Dirección de Cultura Política y Electoral y la Coordinación de Comunicación 
y Difusión se remita en tiempo y forma la información solicitada por la 
autoridad electoral nacional”. ------------------------------------------------------------ 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Informo de la circular 
INE/UTVOPL/080/2020 suscrita por el director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibida el catorce de septiembre de dos mil veinte, mediante la 
cual remite el acuerdo INE/CG289/2020, por el que se aprueba ejercer la 
facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del 
periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, para 
los procesos electorales locales concurrentes con el proceso electoral 
federal dos mil veintiuno, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
expediente SUP-RAP-46/2020”. --------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda a ordenar a la 
Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral proceda a elaborar el 
proyecto de acuerdo correspondiente para que por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva sea sometido a la consideración de este Consejo 
General”. --------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Doy cuenta del oficio 
INE/UTF/DRN/7837/2020 remitido por el Encargado de Despacho de la 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, recibido el 
día catorce de septiembre de dos mil veinte, en el que se da respuesta a la 
consulta formulada por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 
relacionada con el cobro de sanciones a un partido político local en 
liquidación”. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al 
expediente respectivo, en virtud que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. -------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Informo con el oficio 
INE/DJ/DIR/6003/2020 suscrito por la Directora de Instrucción Recursal de 
la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral, recibido el día catorce 
de septiembre de dos mil veinte, mediante el cual se da respuesta a la 
consulta formulada por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 
relacionada con el registro en el Sistema Informático de Sanciones sobre 
las sanciones impuestas a un partido político local en liquidación”. ----------- 
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Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo, en virtud que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. -------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Doy cuenta con la comunicación 
recibida por correo electrónico remitido por el Director de la Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibida el quince de septiembre de dos mil veinte, mediante la 
cual informa que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
del Instituto Nacional Electoral, elaboró el protocolo para la captación y 
verificación de apoyo ciudadano de aspirantes a candidaturas 
independientes”. ----------------------------------------------------------------------------- 

Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el escrito y su anexo 
al expediente respectivo, en virtud que mediante correo electrónico se hizo 
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. --------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Informo con el oficio 
INE/DECEyEC/0968/2020 suscrito por el Director Ejecutivo de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral, recibido el día 
quince de septiembre de dos mil veinte, mediante el cual remite la 
convocatoria del Programa Respaldando Nuevas Alianzas para Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres en Política y Medios”. -------------------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo 
al expediente respectivo, en virtud que mediante correo electrónico se hizo 
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. --------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Doy cuenta con la comunicación 
recibida vía el Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales del Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibido el 
dieciséis de septiembre de dos mil veinte, a través de la cual, se da 
respuesta a una consulta del Instituto Electoral de Coahuila, respecto a si 
en la jornada electoral de aquel estado puede implementarse una 
herramienta informática en formato de app, para que las personas ubiquen 
su casilla y se agilice así la votación”. ------------------------------------------------- 

Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el escrito al 
expediente respectivo, en virtud que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. -------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Por último, doy cuenta con el 
escrito recibido vía el Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales Electorales, signado por Ernesto Guerra Mota, representante del 
Partido Encuentro Solidario ante el Consejo General del Instituto Nacional 
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Electoral, recibido el dieciocho de septiembre de dos mil veinte, en el que 
señala domicilio para recibir notificaciones y adjunta certificación emitida por 
la Directora del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, con lo 
siguiente: declaración de principios, programa de acción, estatutos y 
nombra representante propietario a Jesús Fidel Campa Miranda y como 
representante suplente a Beatriz Estefanía Ramírez Cortés ante este 
Consejo General”. --------------------------------------------------------------------------- 

Uso de la voz del consejero presidente: “Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el escrito y sus 
anexos al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo 
electrónico se hizo del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo 
General”. --------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Es toda la cuenta que tengo que 
dar a este consejo, señor presidente”. ------------------------------------------------- 

Uso de la voz del consejero presidente: “Muchas gracias, señora secretaria, 
antes de continuar con el siguiente punto, en razón de que se encuentra en 
esta sesión a distancia el ciudadano Jesús Fidel Campa Miranda, quien ha 
sido designado como representante propietario del Partido Encuentro 
Solidario, procedo a tomarle la protesta de ley. Le pido señor Jesús Fidel 
Campa que se ponga de pie, encienda su micrófono por favor, los demás 
podemos permanecer en nuestros lugares. ------------------------------------------ 

Ciudadano Jesús Fidel Campa Miranda representante propietario del 
Partido Encuentro Solidario ¿Protestáis guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, y las leyes que de ellas emanen en 
particular, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato?”. ------------------------------------------------------------------ 

Uso de la voz del representante del partido Encuentro Solidario: “Sí, 
protesto”. -------------------------------------------------------------------------------------- 

Uso de la voz del consejero presidente: “Si no lo hiciere así, que el pueblo 
de Guanajuato os lo demande. Muchas gracias, puede tomar asiento por 
favor. Bienvenido. Señora secretaria, por favor continúe con el desahogo 
del siguiente punto”. ------------------------------------------------------------------------ 

Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Sí señor presidente, el siguiente 
punto es el quinto, relativo a la presentación y aprobación, en su caso, del 
proyecto de acuerdo recaído a la resolución INE/CG271/2020 del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, mediante la cual se le otorgó el 
registro como partido político nacional a la Organización Encuentro 
Solidario, bajo la denominación Partido Encuentro Solidario”. ------------------ 

Uso de la voz del consejero presidente: “Muchas gracias, señora secretaria, 
en desahogo de este punto y antes de someterlo a consideración y discusión 
me permito dar una breve explicación, especialmente para las personas que 
nos siguen a través de las redes sociales. El diez de septiembre de dos mil 
veinte, se recibió la circular 77/2020 mediante la cual se comunicó que el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en sesión extraordinaria 
celebrada el cuatro de septiembre de dos mil veinte, aprobó la resolución 
271/2020 sobre la solicitud de registro como Partido Político Nacional, 
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presentada por la organización denominada Encuentro Solidario. En el 
punto primero de la resolución mencionada, se otorgó el registro como 
partido político nacional a la organización denominada Encuentro Solidario 
bajo la denominación Partido Encuentro Solidario, toda vez que reunió los 
requisitos establecidos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y en la Ley General de Partidos Políticos. ---------------------------- 

Asimismo, se estableció que dicho registro tendrá efectos constitutivos a 
partir del cinco de septiembre de dos mil veinte, en tal virtud en el proyecto 
de acuerdo que se presenta en este punto, se señala que el Partido 
Encuentro Solidario goza desde el cinco de septiembre de dos mil veinte de 
personalidad jurídica ante el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
para todos los efectos legales, así como con el derecho de recibir todas las 
prerrogativas que establece la ley electoral local siendo sujeto de los 
derechos y obligaciones que en esta se establecen. Se acredita también al 
Partido Encuentro Solidario para participar en los procesos electorales 
locales, a partir del proceso electoral local ordinario 2020-2021 y se instruye 
a la Secretaría Ejecutiva, para que realice las gestiones necesarias a fin de 
que el Partido Encuentro Solidario goce de las prerrogativas a que tenga 
derecho ante este Instituto. --------------------------------------------------------------- 

Está a la consideración de todas y todos, el proyecto de acuerdo de que 
trata este punto, si alguien desea intervenir por favor levante su mano o por 
favor manifiéstelo mediante la herramienta tecnológica, ¿alguien desea 
tener alguna intervención? Bien, si me permiten yo tendré una breve 
intervención, solo para proponer un ajuste al proyecto de acuerdo y esto en 
razón de que hemos recibido hoy la comunicación sobre el domicilio del 
Partido Encuentro Solidario para recibir notificaciones, así como la 
designación de representantes, por lo tanto, me permito proponer que en 
los antecedentes se agregue un antecedente tercero, en donde se señale la 
recepción del documento que se dio cuenta. Insisto en el que se comunica 
sobre los representantes, así como sobre el domicilio para recibir 
notificaciones y también en la última hoja del proyecto de acuerdo 
concretamente en el segundo párrafo que dice, hasta en tanto el Partido 
Encuentro Solidario designe representantes ante este Consejo General y 
señale domicilio para las convocatorias a las sesiones, así como las 
resoluciones, se notificarán por estrados, hay que eliminar ese párrafo 
porque ya tenemos a un representante designado y a un suplente. ----------- 

También el punto segundo de acuerdo necesita ser retirado, que dice lo 
mismo, que hasta en tanto el partido designe representantes, señale 
domicilio, será notificado por estrados, de suerte tal, habría que eliminar el 
punto de acuerdo segundo y de esa suerte, el tercero para ser segundo, el 
cuarto pasa a ser tercero y el quinto pasa hacer cuarto, ¿alguien tiene algún 
inconveniente respecto de esta propuesta, alguien desea tener alguna 
intervención? ---------------------------------------------------------------------------------  

Bien, al no haber intervenciones, señora secretaria sea tan amable de 
someter a votación de consejeras y consejeros el proyecto de acuerdo con 
los ajustes que he propuesto”. ----------------------------------------------------------- 

Acto seguido, se hace constar por parte de la secretaria ejecutiva, que el 
acuerdo se aprobó por unanimidad de votos a las dieciocho horas con 
cuarenta y seis minutos. ------------------------------------------------------------------- 
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Uso de la voz del consejero presidente: “Muchas gracias, señora secretaria, 
sea tan amable de continuar con el desahogo del siguiente punto del orden 
del día”. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Sí señor presidente, el siguiente 
punto es la presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual, se redistribuye el monto del financiamiento público a que 
tienen derecho los partidos políticos en el estado de Guanajuato para el año 
dos mil veinte”. ------------------------------------------------------------------------------- 

Uso de la voz del consejero presidente: “Muchas gracias, señora secretaria, 
en el mismo orden de ideas del acuerdo anterior, permítanme dar una breve 
explicación sobre el contenido de este proyecto, insisto a efecto de que 
quienes nos siguen en redes sociales tengan en contexto el asunto que se 
está planteando. Debido a que el Partido Encuentro Solidario goza desde el 
cinco de septiembre de dos mil veinte de personalidad jurídica como Partido 
Político Nacional ante el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y, por 
lo tanto, con derecho a recibir financiamiento público estatal a partir de esa 
fecha, se hace necesario realizar la redistribución del monto del 
financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos en el 
Estado de Guanajuato para el año dos mil veinte. --------------------------------- 

En el acuerdo 31/2019 este Consejo General, determinó que el  
financiamiento público al que tienen derecho las partidos políticos en el 
Estado de Guanajuato para el año dos mil veinte, asciende a 
$155,991,217.79  lo que resulta de multiplicar el padrón electoral al treinta y 
uno de julio de dos mil diecinueve por el 40% de la unidad de medida y 
actualización; de este monto $151,447,784.26 corresponden al 
financiamiento para actividades ordinarias permanentes y $4,543,433.53 a 
actividades específicas como entidades de interés público. Ahora bien, el 
artículo 48 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
estado de Guanajuato, señala que los partidos políticos nacionales y 
estatales que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última 
elección, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público 
conforme a lo siguiente: Se le otorgará a cada partido político el 2% del 
monto total que por financiamiento total le corresponde a los partido políticos 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como 
en el año de la elección de que se trate el financiamiento para gastos de 
campaña que correspondan. ------------------------------------------------------------- 

También participarán del financiamiento público para actividades 
específicas como entidades de interés público solo en la parte que se 
distribuya en forma igualitaria. Las cantidades a que se ha hecho referencia 
serán entregadas en la parte proporcional que corresponda a la anualidad 
a partir de la fecha en que surta efectos el registro, tomando en cuenta el 
calendario presupuestal aprobado, de esa suerte de los $151,447,784.26, 
correspondientes al financiamiento para actividades ordinarias permanentes 
de todos los partidos políticos con derecho a recibir financiamiento en el 
estado de Guanajuato para los meses de septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre el monto por distribuir respecto a estos meses es de 
$50,482,594.75 al calcular el 2% de dicho monto para determinar el 
financiamiento público para el Partido Encuentro Solidario para actividades 
ordinarias permanentes, se obtiene la cantidad de $1,009,651.89 cifra a la 
que debe restarse el equivalente a cuatro días, pues el registro es a partir 
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del día cinco de septiembre, por lo que, el monto que se asignará al Partido 
Encuentro Solidario de conformidad con el proyecto que se presenta ante 
ustedes por concepto de financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes para el periodo del cinco de septiembre 
al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, es por la cantidad de 
$976,548.55. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, el Partido Encuentro Solidario, tiene derecho a recibir 
financiamiento por actividades específicas. El monto anual definido para tal 
concepto fue de $378,619.46 y hechas las operaciones, en el orden de ideas 
similar al del financiamiento para actividades ordinarias, corresponde al 
Partido Encuentro Solidario por concepto de financiamiento público por 
actividades específicas como entidades de interés público, la cantidad de 
$64,086.00 para el periodo del cinco de septiembre al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veinte; en vista de lo anterior, se redistribuye el 
financiamiento público al que tienen derecho los partidos políticos del cinco 
de septiembre al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte. Los montos 
totales, se repartirán durante los meses de octubre, noviembre y diciembre 
en razón de que la ministración de septiembre ya fue hecha y se reparten 
entre los partidos políticos en los términos siguientes: Partido Acción 
Nacional $12,355,430.10; Partido Revolucionario Institucional 
$5,877,921.73; Partido de la Revolución Democrática $2,805,887.06; 
Partido Verde Ecologista de México $4,318,732.04; Movimiento Ciudadano 
$2,765,329.56; Morena $6,968,157.36; Nueva Alianza Guanajuato 
$2,865,712.02 y Partido Encuentro Solidario $1,040,634.58. ------------------- 

En el proyecto de acuerdo, también se establecen los montos que deben 
destinar los partidos políticos para la capacitación, promoción y el desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, fijándose el tres por ciento del monto 
correspondiente. Ese es el proyecto de acuerdo de que se trata y está a la 
consideración de todas y todos por si alguien quisiese tener alguna 
intervención si fuera así, por favor, manifiéstelo levantando su mano o bien 
mediante la herramienta tecnológica. Señora secretaria, adelante por favor”.  

Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Muchas gracias, señor presidente, 
si me permite, quisiera proponer a este Consejo una adición en el presente 
acuerdo con la única finalidad de dar claridad respecto de la base de cálculo 
que se consideró para obtener el tres por ciento del financiamiento para 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres. La 
propuesta de ajuste es en la tabla incluida en el punto veintitrés del acuerdo 
que aparece en la página veintisiete y la adición consiste en incluir una 
columna intermedia en dicha tabla que refiera el importe anual de 
financiamiento público por actividades ordinarias por cada partido político, 
que fue este monto la base para calcular el equivalente al tres por ciento 
para el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, de tal suerte que, en 
lugar de quedar en dos columnas como está ahora, quedaría en tres 
columnas y, en la columna intermedia estaría el importe anual de 
financiamiento por cada uno de los partidos políticos y sobre ese importe si 
sacamos el tres por ciento es el resultado que aparece en la columna de la 
derecha. Es únicamente por claridad del acuerdo; está a su consideración, 
muchas gracias, es todo presidente”. --------------------------------------------------  

Uso de la voz del consejero presidente: “Muchas gracias, señora secretaria, 
¿alguien más desea tener alguna intervención respecto de este punto?, 
permítanme sugerir también nada más, una modificación de forma que tiene 
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que ver también con que ahora ya se ha designado representación y 
domicilio y, bueno el punto séptimo de acuerdo, señala que se notifique 
personalmente a los representantes de los partidos y que en el caso del 
Partido Encuentro Solidario se le notifique por estrados, habrá que eliminar 
esta última frase que dice: “excepto al Partido Encuentro Solidario al que se 
notificará por estrados”; habrá que eliminar esa parte porque, insisto, 
tenemos ya representantes designados, así como un domicilio para recibir 
notificaciones. ¿Alguien tiene algún comentario respecto de la propuesta 
que hizo la secretaria ejecutiva, así como de la que ha hecho su servidor? 
¿Alguien quiere hacer algún comentario respecto de este proyecto de 
acuerdo? Señor, representante del PRI, doctor Carlos Torres adelante por 
favor”. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Uso de la voz del representante del PRI: “Muchas gracias presidente, 
buenas tardes a todas y a todos, una reflexión sobre los alcances o el 
alcance que pudiera haber tenido el acuerdo primario original, dónde este 
consejo estableció los montos del financiamiento para cada partido político 
con base en los resultados electorales de dos mil dieciocho, con base en el 
padrón dos mil diecinueve para determinar los de dos mil veinte, en términos 
de financiamiento. Hasta qué punto aquella resolución que fue un acuerdo 
del consejo causó estado y en términos de seguridad y certeza jurídica 
debería ser prevalente durante todo dos mil veinte y que esta nueva, como 
se le denomina, redistribución de alguna manera viene a modificar un 
acuerdo del propio consejo; en menoscabo de una situación que ya estaba 
contemplada en el patrimonio público de los partidos, esto es, los partidos 
tienen su planeación, sus proyecciones, no lo hacen por un mes, ni 
trimestral, ni semestral sino por un año, como se hacen todos los 
presupuestos y como se hace toda la planeación para los distintos 
proyectos, de suerte y de manera que, ahora viene una, como se determina 
ahí en el acuerdo de redistribución, que por eso yo lo llamo reflexión porque 
aparentemente la ley pudiera decir que autoriza, pero me parece que eso 
es interpretable, merced a un acuerdo que quedó firme y se viene 
ejecutando, entonces tendría que ser a partir del ejercicio siguiente, del 
ejercicio presupuestario siguiente. ------------------------------------------------------ 

Porque no hablemos de sumas, no hablemos de cantidades, hablemos de 
proyecciones; a mí me parece que el hecho de que ahora, a partir del cinco 
de septiembre, una nueva representación, un nuevo partido, venga  y 
modifique todo, a mí me parece que eso jurídicamente no es sustentable, 
de ser así vamos a suponer, imaginemos, nada más vayámonos a un 
extremo un poco más fuerte que de todas esas solicitudes que hubo de 
ocho, pues imaginemos ahora como estaríamos quedando en esta 
circunstancia y toda la planeación, toda la proyección, pues definitivamente, 
no se podría cumplir de ninguna suerte, sobre todo ahora que estamos 
iniciando periodo electoral en donde desde estos momentos que se inició el 
periodo electoral los partidos toman una serie de determinaciones y de 
proyecciones con la finalidad y con el propósito de poderlos cumplir y 
muchos de estos proyectos deben tener atrás un sustento económico. ------ 

Entonces, a mí me parece que por seguridad jurídica lo que ya se había 
planteado en el acuerdo original, cuando se estableció cuáles eran las 
situaciones y las condiciones para los efectos de establecer este tipo de 
prerrogativas de financiamiento público los partidos, pues hoy queda ya 
contradicho y modificado a reserva de que se profundice y que nosotros en 



 
17 

 
el seno de nuestra organización lo valoremos y lo analicemos; bueno, si he 
querido plantear estas inquietudes a efecto de que, los señores consejeros 
puedan tomarlas en consideración, porque si no, entonces la verdad legal 
deja de tener su peso, el Estado de Derecho ya se puede modificar por la 
aparición de nuevos actores políticos y eso me parece que no abona al 
principio de certeza, que es uno también de esos principios que establece y 
que rige el proceso electoral, es cuanto, señor presidente”. --------------------- 

Uso de la voz del consejero presidente: “Gracias señor representante del 
Partido Revolucionario Institucional, levantó la mano el doctor Santiago 
López Acosta adelante, consejero cuenta con diez minutos”. ------------------- 

Uso de la voz del consejero electoral Santiago López Acosta: “Gracias señor 
presidente, buenas tardes tengan todas y todos, pues he escuchado con 
atención el planteamiento que acaba de hacer nuestro compañero 
integrante de este Consejo General, el doctor Carlos Torres, representante 
del Partido Revolucionario Institucional, con relación a que llega un nuevo 
actor político y modifica un acuerdo y eso puede poner en entre dicho la 
certeza y la seguridad jurídica y hasta dijo el Estado de Derecho. Respeto 
mucho su punto de vista, doctor Torres; sin embargo, las disposiciones en 
materia electoral son de orden público y el sistema constitucional y legal lo 
debemos de visualizar y aplicar en su conjunto, los partidos políticos, bueno, 
en este caso solamente un partido político que se le acaba de otorgar el 
registro por el Instituto Nacional Electoral como un partido político nacional 
y que, por ende, puede participar en procesos electorales locales y tener 
registro ante los institutos electorales de los estados pues está dentro del 
marco jurídico constitucional y legal, no es algo inesperado, no es algo que 
apareció abruptamente, ya es una disposición que tiene ya largo tiempo. 
Antes podían constituirse partidos políticos después de cada elección, cada 
tres años, luego esto se cambió a cada seis años, después de las elecciones 
presidenciales y, es lo que ha estado ocurriendo, eso está perfectamente 
planeado en la Constitución y en la ley. ----------------------------------------------- 

Nosotros no estamos incorporando un ingrediente adicional que no fuera 
previsto y además, recordemos que cuando se abrió la convocatoria, en 
enero del año pasado, para constituir nuevos partidos políticos, hubo ciento 
seis solicitudes que estuvieron haciendo diferentes acciones para 
constituirse y cumplir los requisitos como partido político nacional, 
solamente me refiero a los de carácter nacional, amén, de que en varios 
estados también se presentaron solicitudes para partidos de carácter local 
como fue el caso de Guanajuato, que tuvimos dos solicitudes que, 
finalmente, ninguna de las dos hizo las acciones correspondientes para 
lograr su registro. De esas ciento seis solicitudes originales, en febrero de 
este año presentan su solicitud cumpliendo, según ellos, los requisitos 
legales, siete y en términos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral tenía hasta el 
mes de junio y en julio de este año tenía para resolver esas solicitudes; sin 
embargo, por las cuestiones de la pandemia esta decisión se tuvo que 
posponer y se resolvió hasta hace apenas unos días; esas siete solicitudes 
primero en la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos y luego en el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral donde finalmente solo se le 
otorgó el registro a una de esas siete organizaciones, las otras seis 
seguramente están ya con sus recursos en los medios de impugnación de 
la Sala Superior del Tribunal. ------------------------------------------------------------- 
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No sabemos qué va a pasar con esas impugnaciones, pero por otro lado, 
eso es ya, digamos, un escenario previsto por la Constitución, por la ley de 
que podría haber nuevos partidos políticos como es el caso que nos ocupa 
en este momento y, por otro lado, también las propias disposiciones 
constitucionales y legales nos señalan que las bolsas de financiamiento para 
los partidos políticos son únicas y se reparten entre los partidos políticos con 
registro vigente, eso no se puede modificar ni tampoco nosotros en nuestro 
marco constitucional y legal podemos decir que ya lo que se repartió con los 
que estaban pues ya ahí se queda y con los nuevos, pues a ver cómo le 
hacemos para darles financiamiento, eso no lo podemos hacer; el marco 
constitucional no lo permite y lo que nos permite y lo que tenemos que hacer 
y estamos haciendo en este momento es que la bolsa probada para dos mil 
veinte es la misma bolsa para los actores políticos, para los partidos políticos 
con registro y bien, es cierto, en este momento se está otorgando el registro 
a un nuevo partido político y por ende se propone este acuerdo para 
redistribuir el financiamiento para este año, no sabemos si los próximos 
meses vaya a suceder algo también similar de otras organizaciones que el 
Tribunal le ordene al Instituto Nacional Electoral el registro, eso no lo 
sabemos, puede ocurrir; sin embargo, la bolsa es la misma, la bolsa no se 
puede mover, nosotros aprobamos un financiamiento para los partidos 
políticos desde el año pasado, para este año que es el caso que nos ocupa 
y esa bolsa se tiene que repartir entre los partidos con registro nacional y/o 
estatal, es lo que hemos hecho y es lo que se está haciendo ahora y 
tenemos que apelar a ese marco, no se está violentando nada, son reglas 
previamente establecidas eso ya se sabía de antemano, que ese escenario 
podría suceder como está sucediendo y no se está afectando ningún 
principio, ni mucho menos el Estado de Derecho. ---------------------------------- 

Ese marco esta así, estamos en un derecho electoral, de orden público, no 
es un derecho adquirido en el ámbito privado, los partidos políticos son 
entidades de interés público y que están sujetas a ese marco constitucional 
y legal, entonces, con todo respeto se lo digo no podría yo compartir sus 
opiniones y, desde luego, usted perfectamente lo sabe, si usted considera 
que este acuerdo esté violentándole sus derechos, pues, sabe las vías que 
puede utilizar dentro del marco constitucional legal que nos rige. Les 
agradezco el favor de su atención, muchas gracias”. ------------------------------ 

Uso de la voz del consejero presidente: “Gracias consejero, levantó la mano 
el representante del Partido de la Revolución Democrática, el licenciado 
Jesús Paz, adelante, por favor”. --------------------------------------------------------- 

Uso de la voz del representante del PRD: “Estamos totalmente de acuerdo 
en que se financie este nuevo partido político, toda vez que debe prevalecer 
el financiamiento público el cual debe ser transparente, el cual debe ser 
vigilado y auditado. Me parece que no podíamos estar pensando en un 
partido político nuevo para el estado de Guanajuato, independientemente 
de que es un partido con registro nacional, sin que tuviese recursos públicos 
del estado de Guanajuato, que es dónde va a actuar, va a trabajar, va a 
colaborar. Aprovecho esta cobertura para darle la bienvenida al Partido 
Encuentro Solidario, bienvenido nuevamente al ring estatal, bienvenido a 
trabajar por la democracia, por los guanajuatenses y, desde luego, 
totalmente de acuerdo en que sea con el fortalecimiento y con el 
financiamiento público para este nuevo partido político, por su atención, 
muchas gracias”. ---------------------------------------------------------------------------- 
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Uso de la voz del consejero presidente: “Gracias, señor representante del 
Partido de la Revolución Democrática, alguien más desea tener alguna 
intervención en una primera ronda de intervenciones. ¿No hay ninguna 
intervención? Adelante señor representante del Partido Encuentro Solidario 
cuenta con diez minutos, por favor, adelante”. -------------------------------------- 

Uso de la voz del representante del PES: “Gracias, señor presidente, pues 
de antemano, yo agradezco que le den la bienvenida a un nuevo 
representante de la ciudadanía, que a final de cuentas ahorita que se discute 
un poco de cómo es esta repartición o distribución de las prerrogativas, es 
importante pues, hacer un análisis a futuro; se me hace muy interesante la 
parte que comparten de que sabemos que, después de una elección 
presidencial se permite el que ingresen nuevos partidos, entonces, dentro 
de una organización debería de preverse esa organización donde, si de 
alguna manera se tiene el presupuesto anual que se le puede otorgar a un 
partido y, en específico después de esta elección presidencial, pues, habría 
que prever que van a entrar nuevos actores políticos a la contienda. --------- 

Entiendo, salvo que me corrija el señor presidente o alguno de los aquí 
presentes, que inclusive como lo comentaba el señor Santiago, no sabemos 
qué vaya a pasar de aquí a unos días que resuelva el Tribunal la entrada de 
otros partidos políticos, entonces, quiero entender que ¿se va a restructurar 
esta repartición? Esa es como una pregunta porque eso es algo que 
tendríamos que tener previsto para el ejercicio de las actividades ordinarias 
que tenga el partido, y sería todo”. ------------------------------------------------------ 

Uso de la voz del consejero presidente: “Muchas gracias, señor 
representante del Partido Encuentro Solidario, ¿alguien más desea tener 
alguna otra intervención? No reporto ninguna intervención, yo tendré alguna 
breve intervención para dar respuesta al planteamiento que hizo el señor 
representante del Partido Revolucionario Institucional, así como el del señor 
representante del Partido Encuentro Solidario. Por favor pongan el 
cronómetro. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Bien, realmente un poquito reiterar lo que dijo el doctor Santiago López 
Acosta, lo que se está haciendo en el proyecto de acuerdo y que yo 
comparto, es aplicar lo expuesto en el artículo 51 numeral 3 de la Ley 
General de Partidos Políticos y el 48 penúltimo párrafo de la ley electoral 
local que establecen que las ministraciones a que tienen derecho los nuevos 
partidos políticos se entregarán en la parte proporcional que corresponda a 
la anualidad a partir de la fecha en que surte efectos su registro. Es 
importante recordar la reforma constitucional del año dos mil siete, que 
modifica la distribución del financiamiento público, pero en la que también la 
exposición de motivos, a fin de hacer una interpretación teleológica de estas 
normas para ver si es que se puede hacer una interpretación distinta entre 
otras cosas, se señala que la intención de la reforma es que las cantidades 
o las bolsas, se expresa así la iniciativa, no deben crecer por el aumento de 
nuevos partidos políticos. ----------------------------------------------------------------- 

De esa suerte no me parece que haya manera de hacer una distribución 
distinta o bien de no redistribuir los montos del financiamiento público, toda 
vez que hay que respetar el derecho del nuevo partido político a recibir 
financiamiento a partir de la fecha en que obtuvo el registro, pero también 
tiene que distribuirse en la forma que lo establece la ley, por supuesto que 
entiendo perfectamente el planteamiento que hace el doctor Carlos Torres; 
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sin embargo, no encuentro cómo podríamos hacer una interpretación 
distinta. Y para atender la pregunta que hace el señor representante del 
Partido Encuentro Solidario, el ciudadano Fidel Campa, pues, efectivamente 
si hubiese algún otro partido político cuyo registro se acredite, habría que 
venir a revisar este proyecto y hacer una nueva distribución del 
financiamiento público, hasta ahí mi intervención. --------------------------------- 

¿Alguien desea tener alguna otra intervención? Doctor Torres, en segunda 
ronda, ¿alguien más en primera ronda, para concluir la primera ronda? Bien, 
vamos a concluir la primera ronda y abrimos la segunda ronda, adelante, 
doctor Carlos Torres, cuenta con cinco minutos”. ---------------------------------- 

Uso de la voz del representante del PRI: “Gracias presidente, hombre, 
lamento mucho la intervención que hace el doctor Santiago López Acosta 
cuando yo hablé de hacer una reflexión, le aseguro, consejero, que me 
queda muy claro que efectivamente hay normas de orden constitucional que 
regulan estos planteamientos, no me sorprendería que los hubiera, más 
bien, me sorprendería que no estuvieran. Los apunta usted bien, tanto esos 
como la ley general de partidos, nuestra legislación local, en eso no tengo 
nada qué cuestionar, eso está claro y también estoy de acuerdo en que los 
partidos requieren y deben tener el financiamiento, sí, no estoy en contra de 
eso, yo creo que no me expresé bien o no me entendió bien, porque yo no 
digo que no se les deba dar, yo lo que planteé es hablar de ejercicios 
presupuestales, ejercicios fiscales, ese es el punto, sé que la norma 
establece y que, bueno los partidos, como bien lo apuntaba el licenciado 
Paz, no pueden actuar si no tienen un apoyo, una base de recursos públicos, 
eso está, hombre, por descontado jurídicamente, me parece que no viene 
aquí a esa discusión. ----------------------------------------------------------------------- 

Yo invitaba aquí a esa reflexión, de ver las condiciones de cómo se dan 
estas nuevas circunstancias y de que ya había una serie de procedimientos 
encaminados, de proyectos y no estoy en contra de que se les otorgue a los 
partidos, ¿cómo vamos a actuar? me estaría haciendo harakiri yo mismo, a 
mi partido, por favor eso no puede ser. La cuestión es una invitación a una 
reflexión que se analizara en términos de los ejercicios fiscales, no per se, 
decir, ah no, pues no le toca nada, si le tocaba, pues ni modo se aguanta, 
porque los que estábamos, ya estábamos; no, así no era el planteamiento, 
yo dije, es una invitación a la reflexión y desde luego también sé que en un 
momento dado, no estaríamos de acuerdo, le aseguro que tengo 
perfectamente muy bien claro que existen las acciones ante los tribunales 
donde se pudiera cuestionar esto. Yo le agradezco de todas maneras que 
me lo haya recordado, verdad, de que sí se puede hacer esto, pero vamos, 
es producto de los análisis que se tengan qué hacer y ya en su caso, 
tomaremos la determinación y no por eso quiere decir que no le dé yo la 
bienvenida al partido ni a su representante, claro que sí, nosotros también 
somos demócratas, aquí el tema está, únicamente en ubicar los tiempos, 
los momentos y para los efectos de hacer ese sistema de reparto que se 
planteó desde un principio, desde el año del ejercicio fiscal, como el 
presupuesto del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato se da por 
ejercicios fiscales del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada 
año. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Era en ese sentido la invitación a la reflexión, yo lamento que nos 
hubiésemos ido a otros extremos, pero bueno, no importa bienvenido y 
estoy totalmente de acuerdo y en el sentido de que los partidos sí necesitan 
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el financiamiento es una de las formas relevantes y fundamentales para 
poder cumplir con los propósitos de partido, entiendo que es una entidad de 
orden público, me queda todo eso muy claro, es cuanto señor presidente”. - 

Uso de la voz del consejero presidente: “Muchas gracias, señor 
representante del Partido Revolucionario Institucional, doctor Carlos Torres. 
Pidió el uso de la voz el consejero Santiago López Acosta, consejero cuenta 
con cinco minutos en segunda ronda, adelante, por favor”. ---------------------- 

Uso de la voz del consejero electoral Santiago López Acosta: “Gracias 
presidente, en la misma tónica de la reflexión a la que nos invita el señor 
representante del Partido Revolucionario Institucional y así lo hice yo en mi 
primera intervención y lo voy hacer también en esta segunda, yo estoy 
aceptando la invitación a la reflexión y estoy aprovechando también para 
comentarla en esta sesión y él hace el acotamiento de que se tendría que 
hacer esta revisión en función de los ejercicios fiscales. Pues sí, pero creo 
que el mismo marco legal y constitucional nos conduce a la misma 
circunstancia en términos de que nosotros tenemos que ajustarnos a las 
reglas que nos señalan las leyes electorales y la base constitucional, por 
supuesto, pero las leyes electorales nos dicen las reglas de cómo debe 
calcularse el financiamiento para los partidos políticos y nos conduce a la 
misma conclusión y es como nosotros, incluso, dentro de poco tiempo este 
Consejo General tendrá que aprobar el presupuesto para el próximo año 
donde se tendrán que aprobar las partidas correspondientes para el 
financiamiento público, para los partidos políticos y se va a determinar la 
bolsa. La bolsa va a ser la misma aunque los actores políticos, los partidos 
políticos específicamente en este caso sean más de los que han estado 
participando para este ejercicio fiscal. En este ejercicio fiscal ya se aprobó 
cuánto financiamiento le corresponden a los partidos políticos, se hizo la 
repartición en su momento con los partidos políticos con el registro vigente; 
ahora se está haciendo la redistribución porque hay un nuevo partido político 
y podría haber una nueva redistribución, como ya se dijo, si hay nuevo 
registro para los que están en la impugnación y nosotros tendremos que 
calcular o este Consejo General tendrá que hacer la determinación del 
presupuesto del año próximo donde se tendrá que determinar el 
financiamiento para los partidos políticos en bolsa única. ------------------------ 

Ya mencionó la base legal el consejero presidente, esa bolsa no se puede 
ampliar o disminuir en función de números de partidos políticos, esa bolsa 
va hacer única y se tendrá que hacer la distribución correspondiente por los 
partidos que se encuentren vigentes con sus registros y con sus derechos y 
es la misma situación y se lo digo con mucho respeto y con mucho afecto 
estimado doctor Torres, nos conduce al mismo resultado y creo que esa 
reflexión a la que usted nos invita al menos desde mi punto de vista y a la 
reflexión que yo hago nos conduce al mismo resultado, es decir, la bolsa es 
la misma y la cobija hasta donde alcance aunque haya más gente que quiera 
cubrirse, hasta dónde alcance, muchas gracias”. ----------------------------------- 

Uso de la voz del consejero presidente: “Gracias consejero Santiago López 
Acosta, ¿alguien más desea intervenir en segunda ronda, alguien quiere 
tener alguna otra intervención? Bien, al no haber solicitudes de intervención 
señora secretaria, someta a votación este proyecto de acuerdo”. ------------- 

Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Con todo gusto procedo a tomar la 
votación”. -------------------------------------------------------------------------------------- 
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Acto seguido, se hace constar por parte de la secretaria ejecutiva que el 
acuerdo se aprobó por unanimidad de votos a las diecinueve horas con 
veintitrés minutos. --------------------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Muchas gracias, señora secretaria, 
sea tan amable de continuar con el desahogo del siguiente punto del orden 
del día.” ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Señor presidente, el siguiente 
punto es el séptimo y se trata de la presentación y aprobación, en su caso, 
del proyecto de acuerdo mediante el cual se actualizan los importes a 
descontar a Morena determinados en el diverso CGIEEG/004/2020, por el 
que se dio cumplimiento a la resolución INE/CG470/2019”. --------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Gracias, señora secretaria, 
permítanme dar una breve explicación del contenido de este proyecto, 
bueno, en la sesión ordinaria del veintinueve de enero de este año, mediante 
el acuerdo CGIEEG/004/2020, este Consejo General dio cumplimiento a la 
resolución 470/2019 del Instituto Nacional Electoral relativa a 
irregularidades  encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de 
los informes de ingresos y gastos del Partido Político Morena 
correspondiente al ejercicio de dos mil dieciocho, en dicho acuerdo se 
determinó que los montos a descontar mensualmente serían de 
$579,006.45  y que por los meses de octubre a diciembre el importe sería 
de $1,737,019.35  derivado del acuerdo que antecede, el que acabamos de 
aprobar, en el que este Consejo aprobó la redistribución del monto del 
financiamiento público al que tienen derecho los partidos políticos en el 
estado, se determinó que Morena recibirá cantidades que son diferentes en 
este caso menores a las contempladas en el acuerdo de cumplimiento, por 
lo que en el proyecto que se somete a su consideración se verifica que los 
descuentos correspondientes a los meses de octubre a diciembre se 
apeguen a los límites establecidos en los lineamientos para el cobro de 
sanciones y en la resolución respectiva, es decir, que no rebasen el 25% del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes. En el 
relatado orden de ideas y en razón de que se ha modificado el monto del 
financiamiento público para Morena, para estos tres meses, es necesario, 
también adecuar los descuentos que se le hagan mensualmente a fin de 
que no rebasen el 25%. -------------------------------------------------------------------- 
 
Por lo tanto, los descuentos que se harán a Morena, por los meses de 
octubre, noviembre y diciembre serán de $564,072.52 cada mes para sumar 
$1,692,217.56, insisto para que quede dentro de un rango que no supere el 
25% del financiamiento mensual que recibe el partido político. Está a la 
consideración de todas y todos, este proyecto de acuerdo, si alguien desea 
intervenir sea tan amable de manifestarlo. Bien, no advierto ninguna 
solicitud de intervención, por lo que le suplico señora secretaria, sea tan 
amable de recabar la votación de este proyecto de acuerdo”. ------------------ 
 
Acto seguido, se hace constar por parte de la secretaria ejecutiva que el 
acuerdo se aprobó por unanimidad a de votos a las diecinueve horas con 
veintiséis minutos. --------------------------------------------------------------------------- 
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Uso de la voz del consejero presidente: “Muchas gracias, señora secretaria, 
sea tan amable de continuar con el desahogo del siguiente punto del orden 
del día.” ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “Es la presentación y aprobación, 
en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se actualizan los 
importes a descontar a Nueva Alianza Guanajuato determinados en el 
diverso CGIEEG/044/2019, por el que se dio cumplimiento a las 
resoluciones INE/CG1120/2018 e INE/CG60/2019”. ------------------------------- 

Uso de la voz del consejero presidente: “Gracias, señora secretaria. Bien 
este proyecto de acuerdo es, en términos similares al proyecto anterior y se 
refiere a que en la sesión ordinaria celebrada el veintinueve de noviembre 
de dos mil diecinueve, mediante el acuerdo CGIEEG/044/2020, este 
Consejo General dio cumplimiento a la resolución INE/CG/1120/2018 
relativa a las irregularidades encontradas en el dictamen consolido de la 
revisión de los informes anuales de egresos y gastos del Partido Nueva 
Alianza Guanajuato, correspondientes al proceso electoral 2017-2018, así 
como la resolución INE/CG/60/2019; en dicho acuerdo se determinó que los 
montos a descontar mensualmente serían de $238,568.45 y que los meses 
de octubre a diciembre el importe sería de $715,705.35. Derivado también 
del acuerdo previo, en el cual, este Consejo General, aprobó la 
redistribución del monto de financiamiento público Nueva Alianza 
Guanajuato recibirá cantidades que son diferentes, menores a las 
determinadas en el acuerdo de cumplimiento, por lo que este Consejo 
General procede a verificar que los descuentos correspondientes a los 
meses de octubre a diciembre se apeguen a los límites establecidos para el 
cobro de sanciones y en la resolución respectiva, en el sentido de que no 
rebasen el 25% el financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes. --------------------------------------------------------------------------------- 

Al tenor de la actualización de importes, y una vez hecho el cálculo, la 
actualización queda de la siguiente forma: los montos a descontar son de 
$232,415.21 esto durante el mes de octubre, el mes de noviembre y el mes 
de diciembre para dar una suma total de $697,245.63 lo que como se 
propone en el proyecto de acuerdo se ajusta al límite máximo del 25% que 
puede descontar respecto del financiamiento público que reciben los 
partidos políticos mensualmente. Está a consideración de todas y todos este 
proyecto de acuerdo, si alguien desea tener alguna intervención por favor 
manifiéstelo. ---------------------------------------------------------------------------------- 

En una primera ronda Partido de la Revolución Democrática, ¿alguien más 
desea intervenir en una primera ronda? Bien, escuchemos al señor 
representante del Partido de la Revolución Democrática, el licenciado Jesús 
Paz, adelante, cuenta con diez minutos por favor”. -------------------------------- 

Uso de la voz del representante del PRD: “Claro que sí, primero, más que 
nada es para que los ciudadanos que, a través de las diferentes 
modalidades nos escuchan, pues pudiesen darse cuenta que no sólo 
recibimos los partidos políticos el financiamiento público a través del Instituto 
Nacional Electoral, a través del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
sino que también somos constantemente vigilados, supervisados y 
auditados por el órgano de fiscalización del Instituto Nacional Electoral y en 
su momento ha sido por el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en 
este sentido, que los señores estén conscientes y sepan perfectamente que 
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los partidos políticos estamos sujetos  a multas, las cuales son descontadas 
mensualmente en función de los errores que cometemos a la hora del 
ejercicio fiscal ya sea en ordinario o ya sea extraordinario cuando estamos 
en campañas. Que los ciudadanos sepan que estas instancias cuidan que 
los partidos políticos hagan uso correcto de los recursos que se obtienen 
del erario y que, desde luego en este país y en este estado, siguen 
prevaleciendo como una función primordial, más allá del financiamiento 
privado y además es más difícil demostrarlo, justificarlo y aumentarlo porque 
no podemos saber de dónde provienen esos recursos; cuando está claro 
que son a través de financiamiento público. ----------------------------------------- 

Bueno, pues me queda claro que tenemos obligaciones y derechos y en ese 
sentido una vez más lamento mucho el hecho de que en esta ocasión como 
nos ha tocado a todos los partidos políticos, a todos en Guanajuato, nos ha 
tocado en su momento pagar los errores que cometemos 
administrativamente y, desde luego a través de las multas que nos imponen 
las instancias correspondientes, de tal suerte que, así como en un momento 
pasado del orden de día, dí la bienvenida, al Partido Encuentro Solidario 
que es el que está llegando nuevamente y que recibe financiamiento público 
o recibirá, bueno también, no perdamos de vista que los ciudadanos nos 
están viendo, vigilando y que los recursos si no son bien aplicados seremos 
nuevamente sancionados los partidos políticos. Por su atención, muchas 
gracias”. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

Uso de la voz del consejero presidente: “Muchas gracias, señor 
representante del Partido de la Revolución Democrática. ¿Alguien más 
desea tener alguna intervención? No advierto ninguna solicitud de 
intervención, por lo que le suplico, señora secretaria, sea tan amable de 
someter a votación este proyecto de acuerdo”. -------------------------------------   

Acto seguido, se hace constar por parte de la secretaria ejecutiva, que el 
acuerdo se aprobó por unanimidad a de votos a las diecinueve horas con 
treinta y dos minutos. ---------------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Muchas gracias, señora secretaria, 
sea tan amable de continuar con el desahogo del siguiente punto del orden 
del día.” ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “El punto noveno se refiere a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual se ajustan los límites del financiamiento privado que podrán recibir 
los partidos políticos durante el ejercicio dos mil veinte por sus militantes y 
simpatizantes, así como el límite individual de las aportaciones de 
simpatizantes”. ------------------------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Muchas gracias, señora secretaria 
el proyecto de acuerdo que se somete a consideración de este Consejo 
General, se refiere a un ajuste que debe hacerse a los límites de 
financiamiento privado que pueden recibir los partidos políticos y esto 
derivado también del segundo acuerdo que aprobamos el día de hoy que 
implica la redistribución del financiamiento público de los partidos políticos. 
Hay que recordar que, de acuerdo con lo señalado en el artículo 50 numeral 
2 de la Ley General de Partidos Políticos y el artículo 46 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, el 
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financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de 
financiamiento, es decir, no se puede recibir o no está permitido legalmente 
que se reciban montos de financiamiento privado que sean superiores al 
monto del financiamiento público. En el proyecto de acuerdo que se 
presenta se reiteran las cantidades que se habían calculado ya en el 
proyecto anterior respecto del límite de aportaciones de militantes, no se 
modifica, se refiere en el acuerdo, del límite de simpatizantes, tampoco se 
modifica, se refiere en el acuerdo, así como del límite individual de 
aportaciones que cada partido político podrá recibir en dinero, en especie, 
de simpatizantes, este monto tampoco se modifica, de lo que se trata el 
acuerdo, es de hacer la revisión del monto total  que recibirán los partidos 
políticos para todo el año dos mil veinte y verificar que el monto total de 
financiamiento privado que reciban por estos conceptos no sea superior al 
del financiamiento público. ---------------------------------------------------------------- 

En este orden de ideas, se hace el ajuste en razón de que hubo esta 
modificación al financiamiento de los partidos políticos y bueno el límite 
máximo que se puede recibir de financiamiento privado es de 
$24,050,929.53 que es la suma del total del financiamiento privado que se 
puede recibir en dinero, en especie, por militantes así como el que se puede 
recibir por parte de simpatizantes, de esta suerte, se verifica en el proyecto 
de acuerdo que ningún partido político reciba más dinero por parte de 
financiamiento privado que de financiamiento público, de eso se trata este 
proyecto de acuerdo. Y está a la consideración de todas y todos, por si 
alguien quiere tener alguna intervención, si fuera así, sea tan amable de 
manifestarlo. No advierto ninguna solicitud de intervención, por lo que le 
suplico señora secretaria sea tan amable de someter a votación este 
proyecto de acuerdo”. ---------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, se hace constar por parte de la secretaria ejecutiva, que el 
acuerdo se aprobó por unanimidad de votos a las diecinueve horas con 
treinta y seis minutos. ---------------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Muchas gracias, señora secretaria, 
por favor, continúe con el desahogo del siguiente punto del orden del día.”-  
 
Uso de la voz de la secretaria ejecutiva: “El siguiente punto es el relativo a 
la clausura de esta sesión.” --------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “En desahogo de este punto a las 
diecinueve horas con treinta y seis minutos de este viernes dieciocho de 
septiembre del año dos mil veinte, declaro clausurada esta sesión, 
agradeciendo a todas y todos, su participación, reiterando la bienvenida al 
ciudadano Jesús Fidel Campa Miranda representante del Partido Encuentro 
Solidario. Les deseo a todas y todos que tengan un extraordinario fin de 
semana. Muchas gracias.” ---------------------------------------------------------------- 


